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Presentacion

Este documento es resultado del esfuerzo de una comisién es-
pecial de trabajo nombrada por el Consejo Técnico de la Inves-
tigacién Cientifica (CTIC) y compuesta por las siguientes per-
sonas:

Fernando Garcfa Garcia (CCA)

Juan Pedro Laclette San Romén (I1B)
Felipe Lara Rosano (CI)

Luis Fernando Magana Solis (FFC)
Marisol Montellano Ballesteros (I1Gl)
Matfas Moreno Yntriago (IF) (Presidente)
Mario Ordaz Schroeder (II)

Federico O'Reilly Togno (IIMAS)
Manuel Salmén Salazar (1Q)

Xavier Soberén Mainero (IBt)

Silvia Torres de Peimbert (IA)
Carlos Valverde Rodriguez (CN)

Antes de esta comision, se crearon cuatro subcomisiones del
CTIC, definidas por areas temdticas: Quimico Biolégicas y de la
Salud, Fisico Matemdticas, Geociencias, e Ingenierfas y Cien-
cias Aplicadas. Estas trabajaron en reuniones independientes y
propusieron cambios en las formas de evaluacién, para ajustarse
lo mejor posible a las necesidades de sus dreas académicas. Con
base en esas propuestas inici6 su trabajo la comisién especial.

Este grupo dedicé muchas horas de trabajo, a lo largo de
varias semanas, para preparar un documento que modifica sus-



Criterios generales para la evaluacion del personal académico del SIC

tancialmente los anteriores criterios de evaluacién del personal
académico del Subsistema de la Investigacién Cientifica de la
UNAM. Una vez elaborado, el documento fue enviado a cada
consejo interno y comisién dictaminadora del Subsistema, para
recabar sus opiniones y, en su caso, incluir sus comentarios y/o
modificaciones, con lo cual se obtuvo finalmente la presente
version.

El proceso de evaluacién del personal académico del Sub-
sistema es un asunto muy importante para nuestra institucion.
Si bien es cierto que este documento seguramente no dejard sa-
tistecho al 100% de los académicos, es claro que representa un
avance. A partir del momento en que el CTIC aprob¢ estos cri-
terios, el 31 de mayo del 2001, los procesos de evaluaciéon deben
considerar la contribucién del personal académico no sélo en
términos de produccién primaria, sino también de participacién
en docencia, difusion, desarrollo tecnolégico, produccién de li-
bros, etcétera.

Estos nuevos criterios buscan obtener una evaluacién mas
balanceada de la actividad del académico para, asi, proporcionar
un abanico mas amplio de estimulos hacia actividades tradicio-
nalmente desestimadas. El modelo anterior de evaluacion, que se
dio en un momento particular del desarrollo cientitico del Sub-
sistema, fue muy positivo, pues creé las condiciones para que la
UNAM tuviera una comunidad cientifica enormemente sélida.

Sin embargo, el entorno y los tiempos cambian, y con ellos
las necesidades y las metas. Debemos mantenernos alertas y
ajustar nuestros criterios para ser mas efectivos. Por estos moti-
vos fue que se crearon los nuevos criterios. Espero que este paso
nos fortalezca como comunidad cientifica. Por lo pronto, agra-
dezco enormemente a la comisién su gran esfuerzo.

René Drucker Colin
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Introduccion

MARCO DE REFERENCIA

Existen tres documentos que se utilizan para la evaluacién del

personal académico del Subsistema de la Investigacién Cien-
tifica (SIC):

1. El Estatuto del Personal Académico de la UNAM
(EPA).

2. Los “Criterios y Lineamientos para la Evaluacién del
Personal Académico de los Institutos y Centros de la
Investigacién Cientifica” aprobado por el Consejo Téc-
nico de la Investigacién Cientifica (CTIC) en 1988.

3. Los “Lineamientos y Requisitos Generales para la eva-
luacién de Profesores e Investigadores” y la convocato-
ria del Programa de Primas al Desempefio del Personal

Académico de la UNAM (PRIDE) de 1996.

En estos tres documentos se especifican las funciones de los
investigadores y técnicos académicos en apoyo a las labores de
investigacién, docencia y difusién que se realizan en el SIC.

A continuacién se presenta una nueva versién del segundo
documento, que contiene modificaciones que resultaron de un
cuidadoso analisis. Este documento incorpora las particulari-
dades disciplinarias que han sido motivo de discusién continua
al revisar los casos especificos, asf como la evolucién natural de
las actividades académicas durante la pasada década. Enfatiza

11
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la evaluacién integral de la obra del académico y el reconoci-
miento de sus pares.

MISION DEL SUBSISTEMA DE
LA INVESTIGACION CIENTIFICA

La misién primordial de la UNAM en la sociedad consiste en
formar recursos humanos de alto nivel, en generar y transmitir
el conocimiento. Este es un elemento central en el desarrollo
del pafs, es el principal resultado del trabajo de investigacién
y para su transmisién se requiere de la docencia y la difusién.
Para acrecentar su desarrollo y preservar su caracter social, la
Universidad debe concertar, mantener y estimular una fuerte
interrelacién de sus tres tareas sustantivas: la docencia, la in-
vestigacion y la difusion.

En particular, los objetivos del SIC son los siguientes:

I. Hacer investigacién cientifica, sea ésta bésica, aplica-
da o tecnolégica, que incremente con sus resultados el
acervo de conocimientos de la sociedad y su capacidad
de resolver los problemas que la afectan.

II. Transmitir el conocimiento cientifico y tecnolégico
existente mediante la docencia.

[II.Formar recursos humanos con la capacidad de crear
nuevo conocimiento.

['V. Ditundir de la manera més amplia posible el conoci-
miento cientifico y tecnolégico existente hacia el resto
de la sociedad.

LA LABOR ACADEMICA

Las labores académicas que se realizan en el SIC son las de
investigacién, de docencia y de difusién, apoyadas por tareas
técnicas y profesionales. EEs importante distinguir la labor aca-

12
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démica de una dependencia, como un todo, y la de cada miem-
bro del personal académico en lo particular.

Las tareas de los institutos y centros del SIC son primor-
dialmente de investigaciéon cientifica. Para cumplir con ese
objetivo, el personal académico se integra con investigadores y
técnicos académicos. La labor académica de los investigadores
estd centrada precisamente en la realizacién de la investigacion,
asi como en la formacién de recursos humanos y la difusién de
sus resultados. La labor de los técnicos académicos es de apoyo
profesional a las tareas de investigacion.

Es fundamental que tanto las labores de investigacién, do-
cencia y difusién, como las de apoyo a las mismas, se realicen con
superacién de la calidad y de la productividad. Cada instituto o
centro precisara su programa de actividades sin perder de vista
que la investigacién cientifica, en sus diferentes modalidades
(bésica, aplicada y de desarrollo tecnol6gico), es la actividad al-
rededor de la cual deberan girar las demas. En consecuencia, no
se concibe que un investigador sustituya de manera sustancial
las tareas de investigacién cientifica por otras.

LA EVALUACION

Los criterios de evaluacién que el CTIC ha desarrollado a lo
largo de los afios han mostrado su eficacia. Han contribuido
a crear un estado de continua superacién y un marco de re-
ferencia para gran parte del sistema cientifico nacional. Con
todo, es dificil establecer criterios de evaluacién que no tengan
limitaciones y que no generen sus propios problemas. Tal es el
caso de los criterios hasta hoy empleados, para los que se han
detectado problemas que demandan atencién.

La madurez, profesionalismo y diversidad hoy alcanzados
por buena parte del SIC requieren de la incorporacién de cri-
terios de evaluacién adicionales. Debe mantenerse la norma de

13
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calidad en las labores de investigacion, es decir, los pardmetros
tundamentales de produccién y productividad seguiran siendo la
generacién de publicaciones de calidad y la formacién de recur-
sos humanos especializados. Ademads, se valoraran otras accio-
nes indispensables para el desarrollo sano y equilibrado del SIC,
tales como el desarrollo de tecnologia, la produccién de libros,
las labores de divulgacién y otras formas de vinculaciéon. Todas
estas acciones habran de ser analizadas y evaluadas por los pares
en el marco de su importancia para las labores académicas.

La ampliacién de los criterios de evaluacién merece especial
cuidado para no poner en riesgo un sistema que tiene méritos
probados. Es necesario establecer los procedimientos idéneos
de evaluacién para los productos de investigacién no incluidos
en los criterios anteriores. Para ello, se propone que el CTIC,
apoyado en las comisiones dictaminadoras y consejos internos,
llegue a acuerdos, quiza inicialmente caso por caso, hasta crear
una jurisprudencia de evaluacién menos restrictiva para el
desarrollo del SIC.

La Legislacién Universitaria marca los criterios y meca-
nismos basicos para evaluar al personal académico. Establece’
la obligacién de proponer oportunamente un proyecto de las
actividades a realizar durante el siguiente afio, mismo que, al
ser aprobado, constituird el programa anual de labores. Este
programa permite a los érganos colegiados evaluar el trabajo
de los académicos en términos de sus objetivos, estrategias y
riesgo cientifico. Ademads, anualmente debe rendirse un infor-
me sobre la realizacién de ese programa.

! Articulo 60 del EPA.
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El investigador

Caracteristicas generales del investigador:

A.
B

T @

Posee una sélida preparaciéon académica.

Se mantiene actualizado en las fronteras del conoci-
miento de su drea de trabajo.

Dirige o contribuye a desarrollar lineas de investigacién
que pueden ser identificadas por sus productos.
Genera conocimiento original, relevante y de calidad
como actividad primordial y sistematica. Difunde sus
resultados mediante publicaciones avaladas por un ar-
bitraje estricto. El ejemplo mas claro es la publicacién
en revistas indizadas de circulacién internacional. En
algunas dreas, el trabajo del investigador estd orientado
a buscar la aplicacién de su conocimiento en asuntos de
trascendencia social o econémica. Las aplicaciones pue-
den manifestarse en patentes, desarrollos tecnolégicos,
transferencias de tecnologfa y normas, entre otras.
Participa activamente en la docencia universitaria con-
tribuyendo a la formacién de profesionales.

Forma investigadores, profesores o técnicos altamente
especializados y asf contribuye a la creacién o a la con-
solidacién de grupos de investigacién.

Participa en la divulgacién del conocimiento.
Identifica, gestiona y coordina los recursos humanos,
econémicos y de infraestructura necesarios para la bue-
na marcha de su investigacion.

15
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Productos de la labor académica del investigador

Es la calidad de la labor del investigador y no solamente la can-
tidad de resultados lo que debe ser evaluado. Esto significa que
los diversos cuerpos colegiados involucrados en la evaluacién
deberan trabajar més en la identificaciéon de la calidad de los
productos y de las actividades que desarrolla el investigador,
basédndose en el reconocimiento que le otorgan sus pares.

Los productos de la investigacién son los elementos centra-
les para el proceso de evaluacién de los investigadores. Aqué-
llos pueden ser de dos tipos: primarios o complementarios. La
relevancia de una investigacién puede estribar en el resultado
de la seleccién y planteamiento del problema a investigar, en el
método utilizado para resolverlo, en la generacién e interpre-
tacion de los resultados o en su aplicacién. Se pretende evaluar
el liderazgo, la creatividad, la calidad y la pertinencia de las
publicaciones y contribuciones del investigador.

En general, los nuevos conocimientos deben ser publicados
en revistas arbitradas de circulacién internacional, ejemplo de
las cuales son las revistas indizadas, independientemente de
que la investigacién tenga una orientacién bésica, aplicada o
tecnolégica. Este tipo de productos demuestra de manera for-
mal la existencia de una linea de investigacién relevante, base
de cualquier otra actividad de los investigadores.

En aquellas dreas del conocimiento en las que el objeto de
estudio es el entorno natural y social del pafs, otros tipos de
productos, que a juicio de los diferentes cuerpos colegiados
involucrados en la evaluacién revistan importancia y calidad
reconocidas, podran ser considerados primarios, por ejemplo,
libros cientificos y técnicos, capitulos de libros, monografias
especializadas o mapas. Igualmente, en el caso de los aspec-
tos aplicados y tecnolégicos de la investigacién cientifica, sus
resultados podrédn ser considerados productos primarios y
evaluados con base en su calidad como contribuciones para la
16
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solucién de problemas con repercusién nacional o internacio-
nal, considerando las opiniones de expertos no involucrados o
de los propios usuarios de los desarrollos o servicios.

En todos los casos se requiere la opinién fundamentada de
los consejos internos y de las comisiones dictaminadoras, que
tomardn en cuenta el grado de participacién del investigador,
la originalidad y la calidad de la contribucién. En algunos ca-
sos sera posible utilizar indicadores generales, como el factor
de impacto de la revista, factor de impacto en el campo y citas
bibliograficas, entre otros.

La acreditacién de productos primarios es insustituible.

Como elementos complementarios para la evaluacién de los
investigadores, se considerardn las publicaciones en revistas
no indizadas, asi como las actividades dirigidas a difundir los
resultados del trabajo cientifico, tales como las presentaciones
y los restimenes en memorias de congresos.

El papel de los investigadores universitarios en el desarro-
llo del conocimiento y en la aplicacién de nuevas tecnologias,
les confiere la responsabilidad de compartir con las siguientes
generaciones sus conocimientos y experiencias. Por lo tanto, la
docencia y la formacién de recursos humanos no pueden estar
ausentes de la vida académica de los investigadores. Esta situa-
cién es reconocida plenamente en el EPA, el cual establece’que el
personal académico de carrera tiene la obligacién de desempefiar
labores docentes y de investigacion. Esto significa que las activi-
dades docentes, tales como imparticién de clases frente a grupo,
direccién de tesis, elaboracién de libros de texto y de programas
de estudio, e imparticién de asesorfas y tutorfas deben ser valo-
radas e incentivadas. En particular, se reconocera la formacién
de recursos humanos de alto nivel, ya que esta actividad asegu-
ra el desarrollo de la disciplina y la continuidad de la actividad

2 Articulo 61 del EPA.
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cientifica. Estas actividades pueden complementarse con publi-
caciones de ensefianza o de divulgacién: libros, notas de cursos,
articulos, material did4ctico, conferencias, etcétera.

El valor y la importancia del desarrollo de infraestructura
seran definidos por los érganos colegiados locales. Su evalua-
cién tomara en cuenta el cumplimiento del programa anual de
labores. Para ello, se analizara el grado de originalidad y com-
plejidad de la infraestructura, su pertinencia en los programas
y planes institucionales, asf como su impacto en la formacién
de nuevos especialistas. El desarrollo de infraestructura debe
considerarse como un paso que conduzca a la generacién de
productos primarios.

A continuacién se enumeran los principales productos de la
labor cientifica del investigador, a incluirse tanto en el Curricu-
lum vitae como en los informes de actividades. Se indican entre
paréntesis algunos parametros a considerar en la evaluacion:

Elementos principales a ser
considerados en la evaluacion

[. Produccién cientifica y tecnolégica.

A. Publicaciones.

« Articulos arbitrados en revistas de circulacién inter-
nacional indizadas.

« Libros y capitulos de libros.

« Articulos n extenso en memorias.

« Publicaciones en otros medios.

« Edicién de publicaciones cientificas.

B. Tecnologia y metodologfas.
« Desarrollos tecnolégicos terminados.
«  Prototipos.

18
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Patentes.

Normas.

Instrumentacién experimental.
Programas de computo especializado.

Presentaciones en congresos y conferencias (tipo de
evento y de participacion).

II. Docencia y formacién de recursos humanos (nivel y tipo de
participacion).

A.

Personal formado.

Tesis dirigidas.

Tutorfas o asesorfas.

Participacién en comités tutorales.

Otro personal formado, v. gr, capacitacién técnica para
la industria.

Docencia.

Cursos formales frente a grupo.

Cursos de capacitacién y actualizacién.
Elaboracién y revisiéon de planes de estudio.

Formacién de grupos de investigacién (consolidacién
y relevancia).

Material didéactico.

Libros de texto.

Otros materiales didécticos, v. gr, manuales, software
educativo, videos.

Elaboracién de publicaciones de educaciéon para la
ciencia.

19
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ITI. Actividades de divulgacién y extension.

mo0mE

Publicaciones de divulgacién.

Trabajo museografico y exposiciones.

Conferencias y teleconferencias.

Organizacién de eventos académicos.

Otras actividades de divulgacién, como entrevistas en
medios masivos.

Elementos adicionales a ser considerados en la evaluacion

I. Reconocimiento a la labor académica.

TOEEUOE R

Pertenencia a comités editoriales.

Premios y becas académicas.

Reconocimientos de instituciones.

Participacién en sociedades cientificas y profesionales.
Citas por otros autores.

Reconocimientos explicitos por los pares.
Participacién en comités evaluadores.

Arbitraje de publicaciones y evaluacién de proyectos.

I1. Vinculacién.

Promocién y gestién de:

patrocinio a proyectos de investigacién y de desarrollo
tecnolégico;

convenios de transferencia tecnolégica;

acciones de vinculacién académica;

proyectos de investigaciéon y desarrollo para la indus-
tria o el sector publico.

II1. Participacién institucional (responsabilidad y carga de

20
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trabajo).

A. Dentro de la UNAM:

« en cuerpos colegiados;

« en labores directivas y de coordinacién;
« en comisiones especiales.

B. Fuera de la UNAM:

« en cuerpos colegiados con representacién institucio-
nal;

« en cargos publicos con autorizacién institucional.

21
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El técnico académico

Caracteristicas generales del técnico académico:

A. Es un profesional especializado que realiza actividades
técnicas de apoyo a la investigacién, la docencia, la di-
tusién de la ciencia o el desarrollo institucional (tales
como biblioteca, unidades de servicio, etc.).

B. Conoce con profundidad las metodologias, las técnicas,
los equipos y los sistemas de su especialidad.

C. Sigue un plan de trabajo establecido por la dependencia
o por el grupo de investigacién al que esta adscrito.

D. Se mantiene actualizado en las técnicas de su especiali-
dad y se desarrolla profesionalmente.

Criterios generales de evaluacion

Los técnicos académicos apoyan las actividades que realiza el
instituto o centro en las areas de investigacién, docencia y di-
tusién de la cultura cientifica. Su actividad debe apegarse a los
programas de trabajo de los grupos de investigacién o de las
unidades de servicio a los que pertenezcan, asf como al plan de
desarrollo de la entidad.

Los técnicos trabajan bajo la direcciéon de un investigador
o responsable del area, quien revisa y aprueba sus planes de
trabajo y los informes correspondientes.

Con el objeto de realizar una evaluacién mas apropiada
de los técnicos académicos, se han identificado las siguientes

22
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areas de actividad acordes con el tipo de funciones que desem-

pefan:

AN

Apoyo a proyectos de investigaciéon y de desarrollo tec-
nolégico.

Apoyo especializado a biblioteca.

Servicios de informacién e informaética.

Apoyo editorial.

Servicios de computo, electrénica y telecomunicacio-
nes.

Manejo de equipo y prestaciéon de servicios especializa-
dos.

Manejo de colecciones cientificas, bioterios y materiales
peligrosos.

Actividades de difusién, divulgacién y extension.
Actividades de desarrollo tecnolégico y su gestion.

Todas las evaluaciones del técnico académico deben ser
congruentes con las funciones establecidas en su plan de traba-
jo. En cada instituto y centro, esta congruencia se origina en el
claro establecimiento de las funciones y pertiles de los técnicos
académicos y de lo que se espera de ellos, lo que permite una
correcta evaluacién de su trabajo.

La evaluacion del trabajo de los técnicos académicos se
basa principalmente en la calidad y eficiencia con que alcanzan
los productos especificos de su trabajo. Para ello se tomaré en
cuenta:

1
2
3
%

El cumplimiento de su plan de trabajo.
La opinién de su jefe inmediato.

La opinién de los usuarios de su servicio.
La superacién académica y técnica.

A continuacién se enumeran los principales elementos de la

23
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labor del técnico académico, que se incluiran en el Curriculum
vitae, los planes de trabajo y los informes de actividades.

Elementos principales para la evaluacion

[. Capacidad y potencialidad.

A.

Conocimientos, habilidades y dominio de las metodolo-
gias.

Antecedentes académicos y profesionales.

Escolaridad.

Formacién complementaria: cursos de especializaciéon o
de capacitacién.

Antigiiedad académica en la UNAM.

Experiencia laboral.

II. Produccién (reconocimiento epistolar explicito, agradeci-
miento, coautoria y autorfa).

24

A.

Contribucién al desarrollo de infraestructura para la
investigacion.

Mejoras en las metodologfas.

Contribucién a la acreditacién de laboratorios.
Mantenimiento de equipos.

Prestacion de servicios especializados.

Administracién de redes.

Formacién y apoyo en curatoria de colecciones.

Desarrollo, innovacién y adaptacién de tecnologfa.
Desarrollos tecnolégicos terminados.
Prototipos.



Criterios generales para la evaluacion del personal académico del SIC

Patentes.

Informes técnicos.

Manuales.

Normas.

Instrumentacién experimental.
Programas de computo especializado.

Participacién en publicaciones.

Articulos arbitrados en revistas internacionales indiza-
das.

Libros y capitulos de libros.

Articulos n extenso en memorias.

Publicaciones en otros medios.

III. Participacién en la formacién de recursos humanos (nivel
y grado de participacién).

A.

Personal formado.
Capacitacién técnica.
Tesis.

Tutorias o asesorias.

Docencia.
Cursos formales frente a grupo.
Cursos de capacitacién y actualizacion.

Material didéctico.

Libros de texto.

Otros materiales didécticos, v. gr, manuales, software
educativo, videos.

I'V. Actividades de divulgacién y extensién (grado de partici-
pacion).
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Criterios generales para la evaluaciéon del personal académico del SIC

Publicaciones de divulgacién.

Trabajo museografico y exposiciones.

Congresos, conferencias y teleconferencias.
Organizacién de eventos académicos.

Actividades de educacién no formal.

Elaboracién de productos multimedia, audiovisuales.
Otras actividades de divulgacién.

oEEDOwRE

V. Participacién institucional (responsabilidad y carga de tra-

bajo).
A. En cuerpos colegiados.
B. En labores de coordinacion.
C. En comisiones especiales.

VI. Distinciones.

A. Premios.
B. Reconocimiento de instituciones.
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Criterios generales para la evaluacion del personal académico del SIC

Subcomisiones del CTIC que

trabajaron en este documento
(2000-2001)

Subcomisién de Ciencias Quimico-Bioldgicas y de la Salud

COORDINADOR
Dr. Georges Dreyfus Cortés

INsTITUTO DE BroLOGIA
Dr. Héctor Manuel Herndndez Macias

INSTITUTO DE BIOTECNOLOGIA
Dr. Francisco Xavier Soberén Mainero

INsTITUTO DE CIENCIAS DEL MAR Y LIMNOLOGIA
Dr. Adolfo Gracia Gasca

INsTITUTO DE ECOLOGIA
Dr. Daniel Ignacio Pifiero Dalmau

INsTITUTO DE FIsioLoGia CELULAR
Dr. Georges Dreyfus Cortés
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES BIOMEDICAS
Dr. Juan Pedro Laclette San Roman
INSTITUTO DE QUiMICA
Dr. Manuel de Jestis Salmén Salazar

CENTRO DE INVESTIGACION SOBRE FIJACION DEL NITROGENO
Dra. Georgina Hernéndez Delgado

CENTRO DE NEUROBIOLOGIA
Dr. Flavio Mena Jara

Subcomision de Ciencias Fisico-Matematicas

COORDINADOR
Dr. Jorge Andrés Flores Valdés

INSTITUTO DE ASTRONOMIA
Dra. Silvia Torres de Peimbert Dra. Gloria Kéenigsberger Horowitz

InsTITUTO DE CIENCIAS NUCLEARES
Dr. Octavio Castarios Garza Dr. Alejandro Corichi Rodriguez Gil

INsTITUTO DE Fisica

Dr. Fernado Matfas Moreno Yntriago — Dr. Arturo Alejandro Menchaca Rocha
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN MATEMATICAS APLICADAS Y EN SISTEMAS

Dr. Federico O'Reilly Togno Dr. Eduardo Arturo Gutiérrez Pefia
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Criterios generales para la evaluaciéon del personal académico del SIC

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN MATERIALES

Dr. Luis Enrique Sansores Cuevas

INSTITUTO DE MATEMATICAS
Dr. José Antonio de la Pefia Mena

Dra. Ma. Elena Villafuerte Castrején

Dr. Carlos Hernéndez Garciadiego

CENTRO DE CIENCIAS DE LA MATERIA CONDENSADA

Dr. Leonel Susano Cota Araiza
CENTRO DE CIENCIAS Fisicas

Dr. Jorge Andrés Flores Valdés
CENTRO DE INVESTIGACION EN ENERGIA

Dr. Manuel Martinez Fernandez

Dr. Noboro Takeuchi Tan
Dr. Ivan Ortega Blake

Dr. Roberto Best y Brown

Subcomisién de Ingenierias y Ciencias Aplicadas

COORDINADOR, INSTITUTO DE BIOTECNOLOGIA
Dr. Francisco Xavier Soberén Mainero

INsTITUTO DE GEOFISICA
Dr. Jaime Urrutia Fucugauchi

INsTITUTO DE GEOLOGIA

Dr. Dante Jaime Moréan Zenteno
INSTITUTO DE INGENIER{A

Dr. Francisco José Sdanchez Sesma

CENTRO DE INSTRUMENTOS
Dr. Felipe Lara Rosano

CENTRO DE INVESTIGACION EN ENERGIA
Dr. Manuel Martinez Fernandez

Subcomision de Geociencias

COORDINADOR
Dr. Dante Jaime Moréan Zenteno

INsTITUTO DE GEOFISICA
Dr. Jaime Urrutia Fucugauchi

INsTITUTO DE GEOGRAF{A
Dr. José Luis Palacio Prieto

INsTITUTO DE GEOLOGIA
Dr. Dante Jaime Moréan Zenteno

CENTRO DE CIENCIAS DE LA ATMOSFERA
Dr. Fernando Garcia Garcia
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Dra. Ma. Aurora Armienta Hernandez
Dr. José Juan Zamorano Orozco
Dra. Marisol Montellano Ballesteros

Dr. Carlos Gay Garcia



Criterios generales para la evaluaciéon del personal académico del SIC

Integracion del CTIC que
aprobo este documento

PRESIDENTE
Dr. René Drucker Colin

DIRECTOR

Facurtap pE CIENCIAS
Dr. Luis Fernando Magana Solis

INSTITUTO DE ASTRONOMIA

Dra. Silvia Torres de Peimbert
INsTITUTO DE BroLoGia

Dr. Héctor Manuel Hernandez Macias

INSTITUTO DE BIOTECNOLOGIA
Dr. Fco. Xavier Soberén Mainero

(2000-2001)

REPRESENTANTE

Dra. Gloria Kéenigsberger Horowitz
Dr. Gerardo Pérez Ponce de Leén

Dr. Rafael Vazquez Duhalt

InsTITUTO DE CIENCIAS DEL MAR Y LIMNOLOGIA

Dr. Adolfo Gracia Gasca
INsTITUTO DE CIENCIAS NUCLEARES

Dr. Octavio Castanios Garza
INsTITUTO DE ECOLOGIA

Dr. Héctor Arita Watanabe
INsTITUTO DE Fisica

Dr. Fernando Matias Moreno Y.
INsTITUTO DE FIsioLoGia CELULAR

Dr. Georges Dreyfus Cortés
INsTITUTO DE GEOFISICA

Dr. Jaime Urrutia Fucugauchi
INsTITUTO DE GEOGRAF{A

Dr. José Luis Palacio Prieto
INsTITUTO DE GEOLOGIA

Dr. Dante Jaime Moréan Zenteno
INSTITUTO DE INGENIER{A

Dr. Francisco José Sdanchez Sesma

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES BIOMEDICAS

Dr. Juan Pedro Laclette San Roman

Dr. David Alberto Salas de Le6n

Dr. Alejandro Corichi Rodriguez Gil
Dr. Rodrigo Medellin Legorreta

Dr. Arturo Alejandro Menchaca Rocha
Dr. José Edgardo Escamilla Marvan
Dra. Ma. Aurora Armienta Hernandez
Dr. José Juan Zamorano Orozco

Dra. Marisol Montellano Ballesteros
Dr. Mario Ordaz Schroeder

Dr. Ratl Mancilla Jiménez

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN MATERIALES
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Criterios generales para la evaluaciéon del personal académico del SIC

Dr. Luis Enrique Sansores Cuevas Dra. Ma. Elena Villafuerte Castrején
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN MATEMATICAS APLICADAS Y EN SISTEMAS

Dr. Federico O'Reilly Togno Dr. Eduardo Arturo Gutiérrez Pefia
INSTITUTO DE MATEMATICAS

Dr. José Antonio De la Pefia Mena Dr. Carlos Hernandez Garciadiego

INSTITUTO DE QUIMICA
Dr. Manuel de Jests Salmén Salazar Dr. Raymundo Cruz Almanza

CENTRO DE CIENCIAS DE LA ATMOSFERA

Dr. Fernando Garcia Garcia Dr. Carlos Gay Garcia
CENTRO DE INSTRUMENTOS

Dr. Felipe Lara Rosano Dr. Roberto Ortega Martinez
CENTRO DE INVESTIGACION EN ENERGIA

Dr. Manuel Martinez Fernandez Dr. Roberto Best y Brown
CENTRO DE INVESTIGACION SOBRE FIJACION DEL NITROGENO

Dra. Georgina Hernéndez Delgado Dra. Susana Brom Klanner
CENTRO DE NEUROBIOLOGIA

Dr. Flavio Manuel Mena Jara Dr. Carlos Valverde Rodriguez
CENTRO DE CIENCIAS DE LA MATERIA CONDENSADA

Dr. Leonel Susano Cota Araiza Dr. Noboru Takeuchi Tan
CENTRO DE CIENCIAS Fisicas

Dr. Jorge Andrés Flores Valdés Dr. Ivan Ortega Blake
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